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recho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha de su efectividad 
económica en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco/mi¡ novecientos setenta y seis, de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea ia presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia; de la que se unirá certifica
ción al roilo, lo pronunciamos,' mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con 
fiere el artículo 3.a de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

8369 ORDEN 111/00510/1983, de 17 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 21 
de octubre de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Adelino Rodríguez 
Losada, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional entre partes, de una, como demandante, con Adelino 
Rodríguez Losada, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abobado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 0 de julio y 20 de diciembre de 1978 se 
ha dictado sentencia, con fecha 21 de octubre de 1982, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Adelino Rodríguez Lo
sada, representado por el Letrado señor Valcarce Valcarce, con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de seis de julio y 
veinte le diciembre de mil novecientos setenta y ocho, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consécuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de su antigüedad económica 
en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regulad ira de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen a nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Fderico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

8370 ORDEN 373/90004/1983, de 15 de marzo, por la que 
se declara la urgente necesidad de expropiación 
para la defensa, por causa de utilidad pública, de 
los terrenos ocupados por el campamento de Faci- 
nas, en Cádiz.

A los efectos pertinentes se hace público que en Consejo 
de Ministros celebrado el 22 de diciembre de 1982, se declara 
la urgente necesidad para la defensa y urgente ocupación por 
expropiación forzosa de los terrenos que ocupa el campamento 
de Facinas, en Cádiz.

Propietario Término municipal de Tarifa
Superficie

m2

Ayuntamiento ......... Parcela número 7 .......................... 46.00®
Ayuntamiento ......... Parcela número 8 .......................... 142.000
Ayuntamiento ......... Camino número VII .................... 2.160
Ayuntamiento ......... Depósitos de agua ... .................... 3.200

Total ...................................... 193.360

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciem
bre de 1954, los del Reglamento para su aplicación y lo pre 
visto eñ los artículos 52 y 53 de la misma Ley.

Madrid, 15 de marzo de 1983.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

3871 REAL DECRETO 583/1983, de 9 de febrero, por e. 
que se autoriza a la firma «Industrias Químicas 
Esteve, S. A.» (INQUILMES), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de fenil 
butazona y fenilbutazona cálcica.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales, apro 
bado por Decreto 2005/1989, de 25 dé octubre; la Ley reguladora 
del Régimen de Reposición con franquicia arancelaria de 24 de 
diciembre de 1902, y la Ley reguladora del Sistema de Devolu 
ción de Derechos Arancelarios de 4 de mayo de 1905, agrupados, 
coordinados y perfeccionados por el Deceto 1492/1975, de 20, de 
junio, disponen que, con objeto de fomentar la exportación, se 
permite eliminar total o parcialmente, bajo ciertos condiciona 
mientos, los efectos del Arancel de Aduanas correspondientes a 
los materiales con los que se han elaborado determinados pro 
ductos, cuando salgan del territorio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones mencionadas 
la firma «Industrias Químicas Esteve, S. A. ÜNQUIMES), h; 
solicitado el régimen de tráfico de perfeccionamiento activr 
para la importación de diversas materias primas y la exporta 
ción de fenilbutazona y fenilbutazona cálcica.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en e 
Real Decreto 1492/1975. de 26 de junio, y en las normas regia 
mentarías dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden d 
20 de noviembre de 1975, y se han cumplido los requisitos que se 
establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha 
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de febrero de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se - autoriza a la firma «Industrias Qulmi 
cas Esteve, S. A.» (INQUIMES), con domicilio en avenida Vi: 
gen de Montserrat. 12. Barcelona-24. el régimen de tráfico d 
perfeccionamiento activo para la importación de:

\
1. Polvo de cinc, P. E. 79.03.25.
2. Nitrobenceno, P. E. 29.03.39.3.
3. Maionato de dietilo, P. E 29 15.12.
4. Cloruro de n-butilo, P. E. 29.02 29.9.

Y la exportación de:

I. Fenilbutazona, P. E. 29.35.87.1.
II. Fenilbutazona cálcica, P. E. 29 35 99 3.

Art. 2.º A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno d< 
los productos de exportación señalados se podrán importar cor 
franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión tem 
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis te 
ma a que se acoja el Interesado, las cantidades de mercancía 
siguientes:

Producto I:
— 241,80 kilogramos de la mercancía 1.
— 132,00 kilogramos de la mercancía 2.
— 88,20 kilogramos de la mercancía 3.
— 60,20 kilogramos de la mercancía 4.

Producto II:

— 278,70 kilogramos de la mercancía 1.
— 151,90 kilogramos de la mercancía 2.


